
CONSTANCIA: Manizales, 5 de agosto de 2021.  A despacho del señor 
Juez informando que la apoderada de la parte demandante, quien fuera 
nombrada por el juzgado como partidora en la diligencia de inventarios y 
avalúos, presentó la corrección del trabajo de partición.  Para proveer.  
 
 
 
MAJILL GIRALDO SANTA 
Secretario  

 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
MANIZALES – CALDAS  

 
Manizales, cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso: LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

PATRIMONIAL 
Demandante: HOOVENAL PALACIO PAMPLONA C.C. 

1.373.862 
Demandado: HEREDEROS INDETERMINADOS de la 

causante MARÍA NIVIA HENAO PARRA  
Radicado: 2020-00164 

 

 

  Vista la constancia secretarial que antecede, se corre traslado al 

señor HOOVENAL PALACIO PAMPLONA y al Curador Ad-Litem de los 

HEREDEROS INDETERMINADOS de la causante MARÍA NIVIA HENAO 

PARRA, la corrección del trabajo de partición presentado por la apoderada 

de la parte demandante quien fuera nombrada por el Despacho como 

partidora de los activos y pasivos.  

   

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 
JUEZ   

WSM 
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